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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16)  de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora, cuyo traslado se encuentra 
vencido Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería,  dieciséis (16)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE -MARIA VICTORIA FUENTES SANTOS C.C. N° 34.989.516  
-ULISES FRIAS GALOFRE C.C. N° 9.093.017 

DEMANDADO JOSE RAMON DE MARES CERVANTES C.C. N° 10.765.969 

RADICADO 23001310300320190003100 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO 

AUTO N° (16) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 31-enero-2022, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen. 
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Advierte el Despacho que la ejecutante presentó la liquidación del crédito integrada, desde 
el 27-noviembre-2018 hasta el 31-enero-2022. Sin embargo, al revisar el expediente se 
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observa que mediante auto calendado 11-septiembre-2019 se aprobó liquidación del crédito 
presentada hasta el 05-agosto-2019, por la suma de $166.614.250. 
 

    
 
Así las cosas, procede el Juzgado a verificar la liquidación adicional, a partir del 06-agosto-
2019 hasta el 31-enero-2022, la cual arroja los siguientes valores: 
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Visto lo anterior y realizando la sumatoria de la liquidación del crédito aprobada a fecha 05-
agosto-2019, más los intereses moratorios causados a partir del 06-agosto-2019 hasta el 
31-enero-2022, nos arroja los siguientes valores 
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CONCEPTO VALOR 

Liquidación del crédito a fecha 05-08-2019 $166.614.250 

Intereses moratorios del 06-08-2019 al 31-01-2022 $  95.601.898 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FECHA 31-01-2022 $262.216.148 

 
 
Así las cosas, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, conforme los valores arrojados; de acuerdo con las reglas establecidas en los 
numerales 3º y 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, a 
fecha 31-enero-2022, la cual queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Liquidación del crédito a fecha 05-08-2019 $166.614.250 

Intereses moratorios del 06-08-2019 al 31-01-2022 $  95.601.898 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FECHA 31-01-2022 $262.216.148 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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